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ÉSTÉ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inicipi-

Lae leyes obligan en la Peniásnía ¡alas edysccñiea, Canarias y te- 
Ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
<» eu promulgación, si on ollas no se dispxrsiose otra cosa. (Código 
dyii).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oñcialnicnte en ella, y desdo cuatro 
alas después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
<e noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t ÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ds 
costumbre, donde permanecerá hasta oí recibo del siguiente.

. Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
ñañamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

JARTE OFICIAL  |
S. M. el Rey Don /Jío mo  XHI (y D. g.), S. M. i» ■ 

Rekg Doña Victoria Eugenia, S. A. k. el Príacipe de ; 
Asturias e Infantes y demás personas de ia Augusta Real ■ 

-aaúliti continúan sin novedad en su importante salud. i 

^Gaceta 17 octubre 1925). ।

SECCIÓN PRIMERA

Plil'SIBEVlÁ hEL DIimTOIllü lllLITAli - - - - - i
EXPOSICION

SEÑOR; Aun(¡ue los trabajos preliminares para 
11 organización de la Cruz Roja en España datan de 
^diados del año 1863, su punto de partida histórico 
i?8> indudablemente, la sesión preparatoria que, al 

eíccto, hubo de celebrarse el 2 de marzo de 1864, y 
el Directorio Militar conoce el vivísimo inte- 

con que V. M. se ocupa de cuanto puede contri- 
,l,lr al progreso y enaltecimiento del benéfico insti- 
ut°, cuyos humanitarios y patrióticos servicios pa
ndos y presentes le conquistaron la gratitud v la es- 
“U1ación de propios y extraños, entiende interpretar 
Rímente los sentimientos y deseos de V. M. para 
;)niiiemorar aquella fecha y promover los medios de 
Jsarrollo de tan humanitaria institución, sometiendo 
cret au^usta aPr°bación d siguiente proyecto de De-
R Ya(^r*ó, 1- de octubre de 1925.—SEÑOR: A los

' de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. ,

REAL DECRETO
A propuesta dd Jefe del Gobierno, Presidente del 

Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.*' Para conmemorar el 62.° aniversario 

de la fundación de la Cruz Roja Española en 2 de 
marzo de 1864, se autoriza una emisión de timbres- 
postales de todos los valores actualmente en circula
ción, que servirán para el franqueo de la correspon
dencia en los días 1, 2 y 3 de marzo de 1926 única
mente.

Artículo 2.° Estos sellos conmemorativos se des
pacharán en las expendedurías oficiales de las po
blaciones que se determinen y no serán impedimento 
para que, en dichos días, pueda circular también la 
correspondencia que se franquee con los ordinarios.

Artículo 3.° La Asamblea Suprema de la Cruz 
Roja, encargada de la edición de los referidos sellos, 
entregará gratuitamente al Estado el número de los 
de cada clase que se calculen necesarios para la venta 
en los indicados días, y su producto quedará a bene
ficio del Tesoro público, devolviéndose a la Asamblea 
los que no se hubieran expendido, de los cuales, como 
del resto de la edición que haga, dispondrá libre
mente, sin que puedan ser destinados ya por ningún 
concepto al franqueo de la correspondencia.

Artículo 4.° Los sellos podrán confeccionarse en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre o fuera 
de ella; pero en este último caso tendrán que llevar 
ostensiblemente, como contraseña, en la parte exte
rior de todos los ejemplares, el nombre del Estable
cimiento donde se estampen, el cual, terminada la ti
rada, entregará a la Autoridad española que se desig
ne las planchas originales de la edición, juntamente 
e n un certificado haciendo constar el número y cla
ses de los sellos objeto de aquélla.

Articulo 5.° El Tesoro público percibirá, no sólo 
el importe íntegro de los sellos vendidos para el fran
queo cu los dias señalados, sino también, y con des-
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tino al Colegio de Huérfanos del Cuerijo de Correos, 
el 50 por 100, hasta la suma de 150.000 pesetas, del 
beneficio que la Cruz Roja obtenga por el valor pu
ramente filatélico en la ventas posteriores de los sellos 
retirados de la circulación o reservados para colec
ciones, una vez deducidos los gastos de la emisión; 
cesando tal obligación cuando haya recibido el men
cionado Colegio la expresada cantidad.

Artículo 6.° Por los Ministerios y Centros corres
pondientes se dictarán las reglas oportunas i>ara lle
var a cabo en sus detalles esta Soberana disposición.

.Dado en Palacio a doce de octubre de mil nove- : 
cientos veinticinco.—ALFONSO.—El Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera g Or- , 
baneja.

(Gaceta 13 octubre 1925).

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error material 

al insertar en la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 8 de septiembre del corriente año el artículo 
16 del Reglamento para la ejecución de la ley de Tri
bunales para Niños,

S. M. el Rey (q. D. g.) se luí servido disponer que 
se reproduzca a continuación el mencionado articulo 
rectificado en la siguiente forma:

“Artículo 16. Todos los pagos que en el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia se realicen con 
fondos del Presupuesto del Estado para las atencio
nes de los Tribunales ])ara Niños y Comisión de ab
lación, serán ordenados por el Vicepresidente de di
cho Consejo.

La justificación de las cantidades consignadas en 
el citado presupuesto, que en el Consejo Superior se 
perciban para las atenciones expresadas en el párra
fo anterior, se hará de Real orden al Tesoro público 
con los justificantes de los Tribunales para Niños y 
de la Comisión de apelación, después de haber sido 
éstos examinados en la Sección técnica por la Se
cretaria general”.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
octubre de 1925.—El Marques de Magas.
Señor Subsecretario del Ministerio de Gracia y Jus

ticia.
(Gaceta 10 octubre 1925).

Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas acerca 
de la interpretación de la Real orden de 10 de sep
tiembre último, publicada en la Gaceta del 13, en 
cuanto a la autoridad o entidad que ha de firmar el 
visado de la declaración del valor, cuyo modelo se 
insertaba, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8." de la Real orden de 22 dé"ábril del co
rriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por el Consejo de la Economía Nacional, se 
ha servido ordenar que, como aclaración de la repe
tida Real orden de 10 de septiembre, se entienda que 
en sustitución de la Cámara Oficial Agrícola del dis
trito correspondiente podrá ser visada la declaración 
del valor medio en frontera |)or el Presidente del 
Sindicato Agrícola. Presidente de la Federación de 
exportadores, Asociación de Agricultores u otra en
tidad oficial a la que pertenezca el exportador o. en 
su defecto y en caso ele no figurar inscripto en nin
guna entidad, por d Alcalde de la localidad.

De Real orden lo digo a V. L. para su conocimien
to y publicación en la Gacela de Madrid. Dios guarde

a V. E.muchos años. Madrid, 8 de octubre de 193. 
El Marqués de Magas.
Señores Subsecretario de Fomento y Vicepresidente 

jefe de los Servicios del Consejo de la Econoná 
Nacional.

(Gaceta 10 octubre 1925).

Excmo. Sr.: Por Real orden de esta Presidenda 
de 10 de agosto último se prorrogó hasta el 15 dé 
actual el plazo señalado en el Real decreto de 2$ 
de mayo del corriente año, para la resolución jxir i; 
junta creada por el mismo, de los recursos, tanto 
gubernativos como contencioso-administrativos, enta
blados contra las destituciones de Secretarios de 
. \yuntamientos por las Corporaciones municipales e 
i as Autoridades gubernativas, antes de la promul
gación del Reglamento de Secretarios aprobado p! 
Real decreto de 23 de agosto de 1924, siempre que 
dichos recursos se hallen pendientes de resolución, 
en cualquier trámite e instancia; y teniendo en cuen
ta que la precisión de completar la mayoría de los 
ex])edientes ha impedido que la aludida Junta, n 
obstante su activa, labor, pueda finalizar ia misión 
que la fué encomendada dentro del plazo antes men
cionado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispone! 
se prorrogue hasta el día 30 de noviembre próxinto 
\-enidero el plazo últimamente señalado para la r£" 
solución por la expresada Junta de todos los recur
sos contra destituciones de Secretarios de Ayunia- 
mientos a que hace referencia el Real decreto d‘ 
28 de mayo pasado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a VA- 
muchos años. Madrid, 13 de octubre de
Primo de Rivera. uJ
Señor Subsecretario encargado del despacho del M'" 

msterió de la Gobernación. :
(Gaceta 16 octubre 192o)-
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DEPARTAMENTOS MiNíSTEHlALE^
FOMENTO

REALES ORDELiiS
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en 

disposición 8.a del Real decreto de 7 del corriente- 
de acuerdo con el Jefe del Gobierno, PresidenteÍi1
Directorio Militar, |.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer ‘ 
siguiente:

1 ." El Banco de España negociará por cuenta 
Estado, mediante, suscripción pública, la cantidad 
300 millones de pesetas de la Deuda ferroviaria-ai11 
tizadle del Estado.

La suscripción se hará en las Oficinas CenJ^ 
del Banco y en todas sus sucursales de la Pem11- -£ 
e idas adyacentes, el día 23 del corriente ir,es "
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2 ." Se cederán los títulos a la par, o sea p0* y, 

valor nominal, y por cantidades de 500 pesetas o 
sean múltiplos de esta cifra, quedando a bcnetici^' 
los stiscriptores la parte corrida del cupón tri,,ie'y 
correspondiente al vencimiento de l.° de enero 1 
ximo.

3 ." Las peticiones de suscripción se extern'. 
en los impresos que facilitará el Banco, hac"^' y I ^r‘ 
por mediación de Agentes de Cambio y Bolsa I 
Corredores de Comercio en las plazas donde ne I 
\genles de Cambio, abonándose ]X)r el Banco 11 j

dios
■hit



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 873

; 192:.

5 i dente 
)nomíi

25).

idenda 
15 de 
de 28 
ixtr la 

, tanto
ente- 

ios dt 
pales o 
-roniui- 
do po! 
>re (¡i" 
ducióii. 
i cuen- 
de Itó 

ita, no 
misiór. 
s men-

isponP 
róximo 

la re- 
recur 

^yuní«• 
■eto dt

€0000 
. V. - 
.925-

leí Mi"

925).

paña a todos ellos, por cuenta de la Caja Ferrovia
ria, el corretaje señalado para la negociación de las 
otras Deudas del Estado. , .

Cuando las peticiones de suscripción se hagan di
rectamente por los interesados será intervenida la 
operación por el Agente de Bolsa o Corredor de Co
mercio designados a estos efectos i>or la Junta Sin
dical o Colegio de Corredores.

4 ." Las suscripciones hechas por una misma per
sona o entidad por importe que no exceda, en junto, 
de 5.000 pesetas se admitirán por todo su valor. Las 
que excedan de esta cantidad se sujetarán a prorra
teo. si hubiere lugar a ello, para reducir los pedidos a 
la cantidad que proporcionalmente les corresponda, de 
manera que a cada suscriptor se le entreguen títulos 
completos. , ,,

5 .° Los suscriptores; al presentar su proposición, 
entregarán el 10 por 100 del valor nominal de la mis
ma. recibiendo del Banco un resguardo-talonario.

El 90 por 100 restante lo ingresarán en el mismo 
Banco el día 23 del próximo mes de noviembre, re
cogiéndose a los interesados los resguardos y facili
tándoles carpetas provisionales.
, 6.° Estas cariotas provisionales sustituirán a los 
¡¡lulos definitivos, hasta que éstos sean confecciona
dos. Serán negociables en Bolsa en las mismas condi
ciones que los valores que representan, y llevarán 
unidos cuatro cupones representativos a los intereses 
«satisfacer en los vencimientos de l.° de enero, l.° de 
«Imil, l.° de julio y 1.° de octubre de 1926.

7 .° Queda autorizado el Consejo Superior de Fe
rrocarriles para satisfacer, con cargo a los fondos 
uela Caja Ferroviaria, los gastos que ocasione la ne- 
b'pciación de esta primera emisión de Deuda ferro- 
v>aria amortizable.

l-o que de Real orden comunico a V. I. para su co- 
uocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. L 
puchos años. Madrid, 8 de octubre de 1925.—El 
Subsecretario encargado del despacho, Vives.
- ¡eñor Vicepresidente del Consejo Superior de Fe

rrocarriles.
(Gaceta 10 octubre 1925).
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J*1110- Sr.: El abastecimiento de los países ha ve
a constituir, desde hace tiempo, uno de los pro

esenciales para la economía de los pueblos, 
.bausas diversas y de extraordinaria complejidad 
9n impedido darle hasta ahora una solución satis- 
Jytoria y permanente que hiciese innecesaria la adop- 

ou de medidas excepcionales. Entre los actores di
osos de abastecimiento, sobre todo para los grandes 
^tros, figura la carne en lugar preferente, esfor- 

ndose todos los países por obtenerla en la medida 
¿ ísaria y a un precio que no exceda de las posibi-

económicas de las clases consumidoras/'"Es- 
hasta ahora, celosa de la conservación de la 

r 'adería y dispuesta a su defensa y fomento, ha 
qiie1^^0 escasas importaciones en la esperanza de

la producción española fuese suficiente a cubrir 
^.^^sidades del consumo. Pero es lo cierto que la

SC sent*r' >' 110 obstante reconocer que el 
rdtí 5nia es de carácter mundial, existen todavía te-

en América que por su dilatada extensión 
• .. ^•ptos para la producción económica, siendo más 
rítncLCtores fi110 consumidores, efecto de la esOasa 
p^di de población.

cambio, en España el alto precio que alcanza el 
,i¡úS'v.11 (precio justificado por la carestía de los me- 
vNa‘)ara °htenerlo) constituye un estímulo para su 
hr n COn destino al abastecimiento público, sin ¡)en- 

• ’e con ello se priva al país, especialmente a la 

agricultura, de elementos de producción, con lo cual 
se agrava el problema.

En atención a estas consideraciones, de acuerdo 
con el Excmo. Sr. Presidente del Directorio Militar, 
y sin perjuicio de velar por la conservación y defensa 
de la ganadería nacional, adoptando cuantas medidas 

i figuran en nuestro Reglamento de Epizootias,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que se concedan autorizaciones para la importa- 

I ción de ganado de los diferentes países, siempre que 
los importadores se ajusten a las siguientes reglas:

1 .a El ganado deberá proceder de región libre de 
enfermedad infecto-contagiosa desde dos meses an
tes, i>or lo menos, de la fecha en que se efectúe el em
barque, extremo que se justificará por la guía de Sa
nidad y origen, expedida por Veterinario sanitario 
oficial del punto de procedencia, visada por el Cónsul 
o Agente consular de España.

2 .a A la llegada del ganado a territorio español, 
quedara sometido a cuarentena o período de obser
vación y descanso que en cada caso se fije por la Di
rección general de Agricultura, Minas y Montes, pre
vio informe de la Inspección general de Higiene y 
Sanidad pecuarias.

3 .a La adopción de medidas extremas, incluso el 
sacrificio de las reses y su inutilización, la desinfec
ción de los locales, albergues, etc., caso de ser ne
cesarios, se efectuarán por cuenta del importador y 
sin derecho a indemnización ni reclamación de nin
guna clase.

4 .a Las solicitudes de importación deberán diri
girse a este Ministerio, el cual resolverá por Real or
den acerca de las mismas en un plazo máximo de 
quince días; y

5 .a Las autorizaciones que se concedan para im
portar de naciones de Europa tendrán un plazo de va
lidez. de cincuenta días, y de noventa para las de 
América, a contar desde'la fecha de la concesión, 
transcurrido cuyo plazo se considerarán caducadas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de octubre de 1925.—El Subsecretario encargado 
del despacho, Vives.
Señor Director general de Agricultura, Minas y 

Montes.
(Gaceta 13 octubre 1925).

INSTRUCCIONPUBLICAYBELLAS ARTES

REAL ORDEN

Visto el expediento incoado a instancia de los 
herederos do D. Marcelino López, habilitado que 
fué de los Maestros de los partidos judiciales de 
Zaragoza, Ejea y Sos, provincia de Zaragoza, 
sobre devolución de la fianza depositada por el 
mismo:

Resultando que con fecha 21 do febrero de 
1925 tiene entrada en este Ministerio una instan
cia que D? Pilar García Gómez, D. Miguel López 
y D.n María López, corno herederos del Habili
tado do los dartidos judciiales do Zaragoza, 
Ejea y Ros, provincia de Zaragoza, presentan en 
súplica do devolución de la fianza que para 
responder de la gostión en su cargo tenía depo
sitada el mencionado Habí atado D. Marcelino 
López Ornat, cuyo fallecimiento tuvo lugar el 
día 22 de septiembre do 1924, gegún so justifica 
en la partida de defunción, debidamente legali
zada:
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Resultando que los depósitos constituidos 
por dicho señor Habilitado para responder de 
su gestión al frente de la habilitación menciona
da figuran en la siguiente forma: Como Habilita
do de los Maestros de Sos, dos depósitos en 
metálico, importantes 272,98 pesetas, números 
347 de entrada y 6.091 de registro, Tesorería de 
Zaragoza, 23 julio 1902, y 20 pesetas, número 
263 de entrada y 6.499 de registro, Tesorería de 
Zaragoza, 10 de septiembre de 1912, y un título 
de 500 pesetas de la Deuda amortizable al 5 por 
100, números 250.996 de entrada y 9 ).063 de 
registro; como Habilitado del partido de Ejea 
de los Caballeros, dos depósitos en metálico, 
importantes 351,08 pesetas, núms. 346 de entra
da y 6.090 de registro, Tesorería de Zaragoza, 23 
de junio de 1902, y 40 pesetas, números 265 de 
entrada y 6.501 de registro, Tesorería de Zara
goza, 10 de septiembre de 1912, y un título de 
1.C00 pesetas de la Deuda amortizable al 5 por 
ICO, números 250.997 de entrada y 99.064 de 
registro, y por último, como Habilitado del 
partido de Zaragoza dos depósitos en metálico 
de 1.167,10 pesetas, números 318 de entrada y 
6.092 de registro, Tesorería de Zaragoza, 25 de 
julio de 1902, y 220 pesetas, Tesorería de Zara
goza, 10 de septiembre de 1912, y en papel dos 
títulos, importantes 3.G00 pesetas, de Deu^a 
amortizable al 5 por 100, número 252.163 de 
entrada y número 99.521 de registro, y otro 
amortizado de 500 pesólas al 5 por 100, número 
252.162 de entrada y número 9 \523 de resguar
do; todo ello según se acredita con las copias 
que de los resguardos incorpora al expediente la 
Sección Administrativa:

Resultando que dicho Habilitado, ejerció su 
función por haber sido elegido con fecha 15 de 
junio de 1902, comenzando su actuación en agos
to del mismo año y cesado por fallecimiento en 
22 de septiembre de 1924, según se acredita de 
bidamente por la Sección Administrativa:

Resultando que con fechas 27 y 28 de junio, 
respectivamente, la Ordenación de pagos de 
este Ministerio, así como el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, manifiesta no aparece cargo 
alguno contra Ja actuación del fallecido:

Considerando lo dispuesto en el art. 11 del 
Reglamento de Habilitaciones de 30 de abril de 
19J5, que determina la práctica de los requisitos 
necesarios a la devolución de la fianza y que 
del examen del expediente aparecen observados 
con toda rigurosidad:

Considerando que con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 112 del Reglamento del impuesto 
de derechos reales do 20 de abril de 1911, no se 
devolverá por el Tesoro cantidad alguna sin 
que previamente se acredite el pago de! impues
to, ya que la cancelación de fianza es acto sujeto 
al tributo,

S. M. el Rey (q D. g.), de conformidad con el 
informo emitido por Ja Asesoría jurídica de este 
Ministerio, ha tenido a bien acceder a lo solicita
do por D.a Pilar (lacia Gómez y D.a María y don 
Miguel López de Cera, acordando la devolución 
do la lianza que tenía constituida I). Marcelino 
López Ornat para garantizar el cargo de Habili

tado de los maestros de los partidos de Zara
goza, Ejea y Sos a dichos herederos, previa la 
satisfacción del impuesto de derechos reales.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de agosto de 1925. El 
Subsecretario encargado del Ministerio. P. A., 
Pérez G. Nieva.
Señor Ordenador de pagos de la Caja general de 

Depósitos. .
(Gaceta 7 octubre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

:-íi8i^S9 SI7IL 58 LA F^VINSIA 55 ZÁaA85Z¿
Núm. 4.875.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Montón, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones Jo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial y 
a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada La Hoya del Tronco do la 
Dehesa del Campo Alto, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue 
y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de 12 metros de anchura.

Zaragoza, 16 de octubre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

COiHÁNüANCIA OE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGUZA
El día 26 del actual, a las once horas tendrá 

lugar en esta Casa-cuartel, calle de Jesús, nú
mero 16 (Arrabal), la venta en pública subasta 
de ocho caballos de desecho, cuyo acto ha habi
do necesidad nuevamente de suspender p°r 
asuntos preferentes del servicio ajenos al Cuer
po; siendo de cuenta de los compradores el bu- 
porte de los anuncios, así como la gratificación 
de una peseta que corresponde al voz públi^1

Lo que se hace público para conocimiento d0 
las personas que deseen tomar parte en la lic1' 
tación.

Zaragoza, 17 de octubre de 1925. - El pr¡mer 
: Jefe, Luis Vil lena Ramos.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 875

Núm. 4.884.

OiRtCCíÓN GENERAL DE 08RAS PÚBLICAS
Núm. 4.987.

Junta de Plaza y Guarnicián de Zaragoza.

Carreteras. — Construcción.
Hasta las trece horas del día 2 de noviembre 
róximo se admitirán en el Negociado de Cons- 
Mcción de Carreteras del Ministerio de Comen 
jyen todas las Jefaturas de Obras públicas de 
^Península, a horas hábiles de oficina, propo- 
¡fiiones para optar a la subasta de obras del 
¡rozo segundo de la carretera de Maella a Fra 
a sección Mequinenza a Fabara, cuyo presu- 
Qesto asciende a 802.381'80 pesetas, siendo el 

plazo de ejecución hasta el 30 de junio de 1929, 
ría fianza provisional de 15.200 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el Ministerio 
iiFomento, el día 7 de noviembre, a las once 
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
^proposición y disposiciones sobre forma y 
adiciones de su presentación estarán de ma- 
liBesto en el Ministerio de Fomento y en la Je- 
itura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
psy horas hábiles do oficina.

La proposición se presentará en papel sella 
He peseta o en papel común con póliza de 
toal precio. Las Empresas, Compañías o Socie 
ades proponentes están obligadas al cumpli- 
liünto del Real decreto de 12 de octubre de 
‘^3, Gaceta del día siguiente.
Madrid, 30 de septiembre de 1925.—El Direc 
:rgeneral, A. Faquineto.

♦ * ♦

Masía ¡as trece horas del día 2 de noviembre 
¡^xhno se admitirán en el Negociado de Cons- 
^cción de Carreteras del Ministerio da Fomen-

en todas las Jefaturas de Obras públicas de 
península, a horas hábiles de oficina, propo 
yones para optar a la subasta de obras del 
•-zo tercero de Ja carretera de Maella a Fra 
■Cocción Mequinenza a Fabara. cuyo presu- 
Jsto asciende a 317.917*56 pesetas, siendo el 
yZo de ejecución hasta el 30 de junio de 1929, 
^fianza provisional de 15.900 pesetas.
,^snbasta se verificará en la Dirección gene- 
kS8 Obras públicas, situada en el Ministerio 
i/oniento, el día 7 de noviembre, alas once 
"^as.

FiF., Proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
^oposición y disposiciones sobre forma y 
ijfi1^0068 de su presentación estarán de ma-

en el Ministerio de Fomento y en la Je- 
ía^ Obras públicas de Zaragoza, en los 
j y horas hábiles de oficina.

V? Proposición se presentará en papel sella- 
k 8 Peseta o en papel común con póliza de 
’Np rec^°* Las Empresas, Compañías o Socie- 
^nt ProPonentes están obligadas al cumpli- 
^3 ^ea* decreto de 12 de octubre de 

I MÍ del día siguiente.
loi-y ’dd, 30 de septiembre de 1925.—El Direc- 

I ^heral, A. Faquineto.

Anuncio.
Debiendo celebrarse subasta general, urgen

te y simultánea, en virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 12 de agosto último (Z). Ú. núme
ro 179), con el fin de intentar la adquisición de 
aquellos efectos y primeras materias que for
man parte del plan de labores del material de 
Acuartelamiento, para el presente año económi
co, aprobado por la anterior citada soberana 
disposición, se hace presente a los que deseen 
tomar parte en la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día treinta de octubre actual, a las once 
de su mañana, en los locales ocupados por el 
Gobierno Militar de esta Corte y por los de las 
plazas de Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza, 
Burgos, Valladolid, Coruña y Palma de Mallor
ca; y que los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en los citados Gobiernos Militares y 
en el Establecimiento Central de Intendencia 
(Cuartel de los Doks), todos los días laborables 
desde el de la fecha de este anuncio, de diez a 
trece y de diez y seis a diez y nueve.

Los artículos y efectos cuya adquisición se 
intenta por dicha subasta, son los siguientes:

L° 120.660*80 metros de loneta de algodón, 
de 88 cm. de ancho, para 29.005 telas de jergón 
para cama de cabos y soldados.

2 .° 27.233*36 metros de loneta de algodón, 
también de 88 cm., para 30 917 telas de cabezal 
para cama de cabos y soldados.

3 .° 296.222* 10 metros de retor de algodón, 
de l‘3í metros de ancho, para 123.426 sábanas 
para ídem ídem.

4 .° 46.831‘b8 metros de retor de algodón, de 
92 centímetros, para 50.904 fundas de cabezal 
para ídem de ídem.

5 .° 69.443 mantas de lana para cama de ca
bos y soldados.

6 .a 61.232 tablas, de 4 en cama, para la ídem 
ídem.

7 .° 15.000 kilogramos de lana para colcho
nes de cama para suboficiales y sargentos.

La subasta se celebrará con arreglo al Regla
mento de Contratación Administrativa en el 
ramo de Guerra, aprobado por R. O. circular 
de 6 de agosto de 1909 (O. Z. núm. 157); ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de l.° de julio de 1911 (C. L. núm. 128); 
Real orden de 25 de diciembre de 1912 (Z). O. nú
mero 252); ley de Protección a la Industria Na
cional de 14 de febrero de 1907; Reglamento 
para su ejecución aprobado por R. O. de 26 de 
julio de 1917 y demás disposiciones complemen
tarias: no admitiéndose concurrencia de la in
dustria extranjera.

Para tomar parte en la subasta os condición 
indispensable que los licitadores acompañen a 
sus respectivas proposiciones la carta de pago 
que justifique haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos, o en sus sucursales, la suma 
equivalente al 5 por ICO del importe de sus ofer
tes, calculado por el precio límite señalado en 
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el pliego, la cual garantía podrá consignarse en 
metálico o títulos de la Deuda pública, que se 
valorarán al precio medio de cotización en la 
Bolsa de Madrid, en el mes próximo anterior, o 
su valor nominal en los efectos que tienen este 
privilegio. Este depósito se constituirá a dispo
sición del Presidente del Tribunal principal de 
dicha subasta.

Las proposiciones se extenderán en papel 
timbrado de la clase 8.a, y aparecerán sin en
miendas ni raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se sujetarán al modelo in
serto a continuación, debiendo ser acompaña
das de los documentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo del depósito de 
la garantía aludida, expedido por la Caja gene
ral de Depósitos, o por sus sucursales, último 
recibo de la contribución industrial que le co
rresponda satisfacer, según el concepto en que 
comparezca y resguardo que acredite ha satis
fecho las cuotas para el Régimen obligatorio del 
Retiro obrero.

Para el caso de que dos o más proposiciones 
iguales dejen en suspenso la adjudicación, se 
verificará licitación por pujas a la llana duran
te el término de quince minutos entre los auto
res de aquellas proposiciones; y si, terminado 
dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio. •

Los licitadores quedan obligados a indicar en 
sus proposiciones los establecimientos nacio
nales de que procedan los productos.

No serán admitidas las proposiciones que no 
reúnan los requisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones.

Madrid, .8 de ectubre de 1925.—El General 
Presidente del Tribunal principal, Pío Suárez 
Inclán.

Modelo de proposición:
Don F. de T. y T., domiciliado en. y con 

residencia en . ..., provincia de...... calle de..... . 
número.... , e nterado del anuncio publicado en 
la Gaceta de Madrid (o Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia), fecha ... de.... de 1925, para la ad
quisición de.... , que forman parte de las prime
ras materias y efectos necesarios para llevar a 
cabo la ejecución del plan de labores del mate
rial de acuartelamiento aprobado para el año 
1925-26, y de los pliegos do condiciones a que 
en dicho anuncio se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de los mis
mos, a su más exacto cumplimiento y a facilitar 
los (o las)....al precio de .... pesetas...... cénti
mos (en letra), acompañando, en cumplimiento 
de lo prevenido, su cédula personal, así como 
el último recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer, según el concepto 
en que comparece, y el resguardo que acredita 
ha satisfecho las cuotas para el Régimen obli
gatorio del Retiro obrero, declarando a la vez 
que los (o las).... ofrecidos, proceden de la fá
brica (razón social) establecida en....

Madrid,.....de octubre de 1925.
(Firma y rúbrica).

SECCIÓN SEXTA
Uncastillo. N.° 4.857,

D. Carlos Mareo Pueyo, Alcalde constitucional 
de Uncastillo;
Hago saber: Que habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto extraordinario 
formado para atender a los gastos originados 
con la construcción del grupo escolar, queda ex
puesto al público dicho documento en la secre
taría municipal, por término de quince días, a fin 
do que si lo creen necesario puedan formularse 
reclamaciones por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de ¡as causas indicadas en el 
artículo 3U1 de! Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se manda publi
car el presente, a los efectos del último párrafo 
del art. 5.° del Reglamento de 28 de agosto de 
1924.

E-q Uncastillo, a trece de octubre de mil nove
cientos veinticinco.—El Alcalde, Carlos Marco

Villarroya de la Sierra. •
En el día 25 de los corrientes y hora de las 

diez de su mañana, tendrá lugar en estas Con
sistoriales el arriendo en pública subasta del 
arbitrio municipal sobre el uso del Decalitro, 
durante el año vinícola de 1925-26, bajo ¡as con
diciones y forma que se consignan en el pliego 
do condiciones que estará expuesto al público 
hasta la víspera del día de la subasta, y si en el 
referido día no hubiese postor, se celebrará tina 
segunda subasta, con la rebaja del 25 lOOy 
demás condiciones que para la primera, el día 
L° del próximo mes de octubre.

Villarroya de la Sierra, 11 de octubre i9^' 
El Alcalde, Francisco Martínez.

N.° 4.766.Calatayud.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal Permanente de este Ayo11' 
tamiento, en las sesiones celebradas durante 
el finado mes de septiembre.

Sesión ordinaria del día 7 de septiembre d0 
1925.— Leída y aprobada el acta de la antericL 
se acordó: ,

Adjudicar las obras de pavimentación de!» 
calle de Herrer y Marco, Obispo Arrué y pnde 
de plaza de Santa María a D. Juan Cruz Tuf’"tT

Pasar a informe del señor Inspector de 
deros, un escrito que suscriben varios ganad0' 
ros, para que sea rebajada la cantidad que P° 
oreo se descuenta actualmente. J

Idem a informe de la Comisión de Obras,11 
escrito de Martín Pablo. ,, ■

Conceder permisos para colocar varias 
das en sepulturas del Cementerio Católico.

Autorizar a la señora viuda de Ramón ' 
para colocar un anuncio luminoso en la Pia 
de Maura durante los días de ferias.

Aprobar la distribución de fondos del i-16' 
la fecha. , n).

Idem varias cuentas do servicios varios o 
prendidos en el Presupuesto municipal. ¡o3

Idem el extracto de los acuerdos adoptau
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por el Exorno. Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas en el pasado mes do agosto. .

Sesión or iinaria d< 1 día 14. Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acuerda:

Que en el Matadero público de esta ciudad, 
se deduzcan en lo sucesivo por oreo de cada 
reslanar, quinientos gramos.

Conceder una subvención de 80 pesetas al Al 
caldo pedáneo dél barrio de Huérmeda para 
atender a los festejos que se celebren con moti
vo de la festividad de San Paterno.

Dirigir telegrama de felicitación al Presidente 
del Directorio Militar, General Primo de Rivera, 
por el brillante desembarque realizado en Al
hucemas por nuestras tropas.

Adquirir un vagón de carbón de cok con des
tino a las dependencias municipaíes.

Sesión ordinaria del día 2í. - Leída y aproba
da el acta de la anterior, se acordó:

Quedar enterados do un oficio del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, en el que 
se felicita a este Ayuntamiento por el acuerdo 
de fundar un Instituto de Nipiología, y quedar 
reconocidos por tan delicada atención.

Enterados de una instancia de varios expen- 
dedoress de carnes, en la que interesan que el 
oreo en las reses lanares sea el de 600 gramos; 
se acuerda ratificar c' acuerdo de la sesión an

i

terior de que se reduzca a 50 ) gramos corno en 
Zaragoza y otras ciudades.

Autorizar a Eusebia Sauz Polo, para colocar 
»na cruz de hierro cu la sepultura núm. 753 del 
Cementerio Católico.

Conceder permiso a la Reverenda Madre Su- 
periora del Asilo de Ancianos Desamparados, 
para realizar obras de reforma en el edificio 
sito en el Paseo del Marqués do Linares, sin 
Psgo de impuesto por tratarse de un estableci- 
Qiénto benéfico.

Aprobar las cuentas municipales correspon
dentes a! ejercicio de 1924-V5, exponerlas al 
Público por tiempo reglamentario y redactar 
p Memoria prevenida en el párrafo 5 o del ar 
úculo 154 del Estatuto.
.Elevar a 7.000 pesetas el sueldo del Secreta- 

’ti’ de la Corporación.
. .Prestar el apoyo moral y material a varios 
|úbilit.anos que se han propuesto el continuar 
Y Historia de Calatayud del ilustre D. Vicente 
U: bi Fuente.

Conferir la representación del Ayuntamiento 
el Tercer Congreso Internacional de Ciada 

,es Que ha de celebrarse en París en fecha re
pite, al 2.° Teniente de Alcalde D. Angel Genis 
j y al Secretario señor Ibáñez, que se cos- 
,Carún todos los gastos de viaje de su peculio 
^ticular. ..............
^ Abonar dos mensualidades al Oficial L° de 
‘^fdarí'i Julián Lapeña, que después de cmn- 
•adOs ios dos p' ríodos de compromiso militar 
'0^°yo!dado do cuota, ha sido llamado a filas.

!"sión ordinarir. del día 28. — Leí la y apro- 
'(i'1 el acta de la anterior, se acordó:

'"uizar a Gregorio Diez L::sala y Mariano 
P: ra i ea'iz.ir obl as en .-■opuituras de su 

Cencía del Cenietilrio Católico.

Adherirse a la petición que el Ayuntamiento 
de Almodóvar del Campo hace a los Poderes 
públicos para el mejoramiento de la Administra
ción de justicia, y que se dote de una manera 
decorosa a sus funcionarios.

Jubilar al Vo pública Fernando Herrero y 
autorizar al señor Alcalde para nombrar interi
no, así como también para instalar la oficina 
que han de ocupar los agentes de Vigilancia 
destinados a esta ciudad con un Inspector.

También se autorizó a la Presidencia para ad
quirir un bombo y boletas para sorteo de Obli
gaciones amortizadas de Empréstitos municipa
les, cuyos gastos se librarán con cargo al capítu
lo de Imprevistos del vigente Presupuesto.

Calatayud, 5 de octubre de 1925.—El Secre
tario accidental, Valentín Sánchez.— V.°B.0—El 
calde, Bardají.

SECCIÓN SÉPTIMA

Mfflinistradta de Justicia
Requisitorias.

Sñ/s de declar¡ido$ rebeldes v de
•'ñi' las demás resf/onsabilidadex lepóles, de es ^re- 
seutorse los procesados que a contitiuación se expresan, 
?■) el pisso ntíe se les a contar desde el día de te 
p4ibllc«2cldi*. del anuncio es este periódico oficial 7 anís 
el lúes o Tribunal que se señala, s# les cita, llama 
¿mphtza. encargándose a todas las --duioridades y xlgew- 
les de te Policía judicial procedan a la busca, captura 
v conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d<s 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo a los artículos SIS

83?; ¿o ig ¿o Enjuiciamiento criminal, "'C del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- 
titiexto de Marina Militar.

Núm. 4 865.

LARQUE SANTACATALINA, Luciano; de 24 
años, de estado soltero, de oficio jornalero, hijo 
de Luciano y de Agustina, natural de Zuera, y 
cuyo actual paradero se ignora; comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, al objeto de constituirle en prisión y llevar 
a cabo las demás diligencias acordadas en causa 
que se le sigue por infracción de la ley de Caza.

fÜZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, 

Juez de primera instancia o instrucción del 
partido de Daroca;
En virtud del presente hago saber: Que en 

cumplimiento de carta orden de la Sala de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza y 
on los autos de apelación del incidente de po
breza promovido por D. Antonio Miguel Visiedo, 
por sí y como representante legal de su mujer 
Francisca Lavilla, para litigar contra D. Vicente 
Ballestín Pardos, apelante y de ignorado para
dero, a quien se le cita para que comparezca en 
estos autos y antedicha Audiencia a ratificarse 
en la designación que se dice hizo a favor del 
Procurador D. Dionisio Lázaro para que le re
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presentara en la mencionada apelación; aperci
biéndole que si no lo verifica en el término de 
dos meses, a contar desde el día siguiente de 
esta publicación, le parará el perjuicio consi
guiente.

Daroca* trece de octubre de mil novecientos 
Veinticinco. —Adolfo Alonso Colmenares.—José 
B. Crespo.

Sos del Rey Católico.
O. Felipe Zalba y Modef, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabili

dades pecuniarias, dimanante de la causa ins
truida en este Juzgado con el número tres de 
mil novecientos veinticuatro, contra Gregorio 
Frago Beguería y otro, sobre lesiones mutuas, 
se sacan a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los siguientes bienes, sitos en el tér
mino municipal de la villa de Uncastillo:

Una arboleda, situada en la partida del Sotal, 
tiene trescientos cuarenta pies, siendo su cabida 
de unos dos almudes aproximadamente, equiva
lentes a una área y diez y nueve centiáreas; que 
confronta al saliente con Fulgencio Pemán, al 
norte río y herederos de Manuel Cortés y al 
mediodía y poniente río: valorada en quinientas 
diez pesetas.

Otra arboleda, situada en la partida de Me
dina y arboleda de la villa, tiene trescientos 
noventa pies, siendo un almud su cabida apro
ximada, equivalente a cincuenta y nueve cen 
tiáreas; que confronta al poniente y norte con 
arboleda do la villa, al saliente y mediodía con 
el río: valorada en cuatrocientas treinta y cinco 
pesetas.

Otra arboleda, situada en la partida del Con
vento, tiene doscientos setenta pies, de un al
mud aproximadamente de cabida, equivalente 
a cincuenta y nueve centiáreas; que linda al 
saliente con río, poniente Andrés Beguería y 
Ramos Gay, al norte con este último y al me
diodía con el río: valorada en cuatrocientas pe
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día catorce del 
próximo mes de noviembre, a las once de su 
mañana, se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Para tomar parle en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento efectivo 
del importo de Ja tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo.

3 .a Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

4 .a Que no existen tí uios de propiedad, los 
que deberán suplirse por el rematante.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico a 
catorce de octubre de mil novecientos veinti
cinco. — Felipe Zalba. — E Secretario judicial, 
José Pareja.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez, Presidente del Tribunal Indus
trial de Zaragoza, en proveído do esta focha, en

ÜBBiaaa
el juicio promovido por D José Torcal Sancii^g^ 
contra D Mariano Nogueras Aguarón, coeigj^; 
ciante que fué de esta ciudad y cuyo actual, 
radero se ignora, sobre pago de cuatrocienl K/’"'; 
setenta y una pesetas veinte céntimos, ha acó 
dado se cite al referido demandado para la tuadat 
lebración del juicio verbal que la ley previeo^cari 

.Sü; » 
la ad

que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
cracía, 61 duplicado, el día 27 deí actual alikacm  
diez y media; previniéndole que deberá conflo1^ 
rrir con todos los medios de prueba de que 
tente valerse.

Y para que sirva de citación en forma al 
ferido demandado D. Mariano Nogueras Age 
rón, a los efectos, día, hora y sitio expres 
pongo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
torce de octubre de mil novecientos veinticine 
El Secretario, P. Di de D. Celestino Suárez.M 
nuel Bibián.

. Núm. 4 874.
Huesca

D. Mariano López-Palacio y Romillo, Juez itie5
<Tü).pr'instrucción de Huesca.

Mago público: Que en sumario que instru)’^d» 
con el número 111 del corriente año, sob^idegp 
muerte de un mendigo, cuyo cadáver fué hall 
do en una acequia de riego denominada de í 
Ribera del Saso, término municipal de Sansa 
rrén, en la mañana del día diez de septiei^ 
pasado, he acordado expedir el presente edid s. k"
llamando a todas cuantas personas puedan . 
tribuir a la identificación del interfecto, el^. 
era de pelo canoso de unos 40 años de edad, 
tatura regular, color morenGi y tenía el brazo‘•‘lia, 
quierdo amputado por su tercio superior, u’ 
hiéndesele encontrado en sus ropas una pap^* 
ta firmada por F. Sánchez, interesando 
diese recogimiento para la noche del odeaD1 
de 1925 al pobre Julio Pueyo, en Borja; paraQ” 
dentro del término de diez días.compare2 
ante e.-te Juzgado a rendir la eorrespon^6'1 
declaración. ' y

Al mismo tiempo se hace sabor a todos 
que se crean con derecho a suceder abintes 1̂ 
al referido interfecto, que el artículo 109 . 
ley de E-juiciamiento criminal les permite 
trarse parte en el sumario expresado y ri'1! 
ciar o no a la indemnización civil que pul11 

it

corresponderles ]T¡
Dado en Huesca, a nuevo de octubre 'P _ 

novecientos veinticinco.—Mariano L. Fti-aL 1 
El Secretario, P. S., Francisco Lafuente.
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